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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

17955	 Aprobación	definitiva	del	Programa	de	Actuación	y	Estatutos	de	la	

Junta	de	Compensación	a	constituir	para	la	gestión	de	la	U.A.	Única	

del	P.P.	ZM-BR2	de	Barriomar.	(Gestión-compensación	031GC08).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 15 de 

septiembre de 2010, se ha aprobado definitivamente el Programa de Actuación 

y los Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la 

Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZM-BR2 de Barriomar.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 

mes a contar del día siguiente al de la recepción de la presente publicación y 

contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-

administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en 

que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 

entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo  Común  y 194 del  Reglamento de  Organización,  Funcionamiento  

y   Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar, y expresamente a Joaquín Hernández Caballero, Manuel Rico 

Bellicer, Mariano López Díaz y familia, Micaela Lorente Pérez, Juan Serrano 

Caballero, Juana López Sánchez, Carmen Gómez Leiva y Francisco Martínez 

Navarro.

Murcia, 6 de septiembre de 2010.—El Alcalde, P.D. la Jefa del Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística.
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